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México estudia una reforma constitucional tras las 

designaciones terroristas de Estados Unidos 

La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que el llamado estadounidense de 

los cárteles de la droga como grupos terroristas extranjeros «no puede ser 

una oportunidad para que Estados Unidos invada nuestra soberanía» 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo que su partido ha 

propuesto reformas a la Constitución del país para proteger mejor su 

soberanía en respuesta a la designación por parte de Estados Unidos de seis 

grupos mexicanos de delincuencia organizada como organizaciones 

terroristas extranjeras. 

El Departamento de Estado de Estados Unidos elevó el jueves la designación 

de los cárteles, incluidos los mexicanos de Sinaloa y Jalisco Nueva 

Generación, que juntos dominan la fabricación e importación de fentanilo 

en Estados Unidos, según la Administración para el Control de Drogas. 

«Esto no puede ser una oportunidad para que Estados Unidos invada nuestra 

soberanía», dijo Sheinbaum en una conferencia de prensa el jueves, 

añadiendo que México colaboraría en la lucha contra el crimen organizado 

pero no aceptaría “subordinación”. 

La designación de «organización terrorista extranjera» permite al 

Departamento de Estado desplegar sanciones especiales y amplía la 

capacidad del gobierno estadounidense para procesar a las personas que 

prestan apoyo a los grupos y para recopilar «inteligencia de acción militar», 

según un análisis del Wilson Center. 
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La designación de los cárteles como tales ha sido planteada en varias 

ocasiones por legisladores estadounidenses, pero México se ha opuesto 

firmemente a la idea por temor a que pueda dar lugar a una intervención 

militar estadounidense y afectar negativamente a la reputación mundial de 

México, según los analistas. 

Los cambios constitucionales son más comunes en México que en Estados 

Unidos - Sheinbaum había logrado al menos 12 reformas constitucionales 

hasta el 30 de enero, después de jurar el cargo el 1 de octubre - y son 

especialmente sencillos dado que su partido de izquierda Morena y sus 

aliados tienen mayoría en ambas cámaras del Congreso Nacional y 

controlan tres cuartas partes de las legislaturas estatales. 

La primera reforma propuesta por Sheinbaum el jueves establecería que 

México no aceptará ningún «acto proveniente del extranjero que atente 

contra la integridad, independencia y soberanía de la Nación», incluyendo 

golpes de Estado, injerencia electoral e intervenciones extranjeras no 

autorizadas en investigaciones y procesos judiciales. 

«Con México es colaboración y coordinación, nunca subordinación, no 

injerencia y mucho menos invasión», dijo Sheinbaum. 

La segunda reforma consagraría que cualquier nacional o extranjero 

involucrado en tráfico ilegal de armas, y cualquier extranjero que atente 

contra la soberanía de México, será sujeto a prisión preventiva automática 

y penas máximas. Agregó que 74 por ciento de las armas decomisadas en 

México provienen de Estados Unidos. 

«También hay crimen organizado en Estados Unidos y hay estadounidenses 

que vienen a México a realizar estas actividades ilegales», dijo Sheinbaum 

durante una conferencia de prensa la semana pasada. «¿Por qué decimos 

esto? Porque si no, ¿quién lo distribuiría? ¿Quién distribuiría fentanilo en las 

ciudades de Estados Unidos?». 

El presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva en enero para iniciar 

el proceso de designación de ciertos cárteles como organizaciones 

terroristas extranjeras y entró en vigor el jueves. La orden decía que los 

cárteles habían llevado a cabo una «campaña de violencia y terror» en 

todo el hemisferio occidental e «inundado Estados Unidos con drogas 

mortales, criminales violentos y pandillas viciosas.» 
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Sinaloa y Jalisco Nueva Generación están «en el corazón de esta crisis» de 

importación de drogas sintéticas, como el fentanilo, que ha «dado lugar a 

la crisis de drogas más peligrosa y mortal a la que se ha enfrentado nunca 

Estados Unidos», escribió el año pasado la entonces administradora de la 

DEA, Anne Milgram. 

El fentanilo es un opioide 50 veces más potente que la heroína, responsable 

de decenas de miles de muertes al año en Estados Unidos -más que los 

accidentes de tráfico, los disparos o los suicidios-, según informó The 

Washington Post en una investigación de 2022. La mayor parte es fabricada 

por los cárteles mexicanos e importada clandestinamente a Estados Unidos 

por los pasos fronterizos oficiales. 

 

 

Mexico’s Sheinbaum proposes changing constitution in response to Trump - The Washington Post 

 

 

https://www.washingtonpost.com/world/2025/02/21/sheinbaum-trump-mexico-constitution-sovereignty/

